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Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento Número 08

APERTURA. PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: Muy buenas tardes señores Regidores, bienvenidos a la Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento número 08 ocho a celebrarse hoy 16 dieciséis de febrero del 2022 dos mil veintidós, pido a nuestro Secretario General su intervención para que pase lista de asistencia y para tal efecto, cedo la palabra al LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Buenas tardes, gracias señora Presidenta. Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 47 fracción III, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, por este conducto se convocó a Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento Número 08 ocho para celebrarse el día 16 dieciséis de febrero del 2022 dos mil veintidós a las 14:44 catorce horas con cuarenta y cuatro minutos en Sala de Ayuntamiento ubicada en la planta alta del Palacio Municipal, misma que se desarrollará bajo el siguiente orden del día, como primer punto voy a nombrar lista. - - - - 

PRIMER PUNTO: Lista asistencia:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Presidenta Municipal, Claudia Gil Montes, presente. Regidor Ricardo Fabián Ortiz, presente. Síndica Municipal Angélica Guadalupe Ortiz Campos, Inasistencia. Regidora Nayeli Lizeth Ramírez Macías, presente. Regidor Antonio Martínez Guzmán, presente. Regidora Neiba Teresita Magaña Cárdenas, presente. Regidor Juan José Sánchez García, presente. Regidor Abraham Demetrio Medrano Guzmán, presente. Regidor Pavel Evangelista Campos, inasistencia. Regidor César Alberto Isabeles Guerrero, presente. Regidora Juana Daniela Ocegueda Zúñiga, presente. Bien ciudadana Presidenta informo a usted la que existe quórum legal toda vez que asistieron la mayoría de los regidores.- - - - - - - - - - - - 
PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: Existiendo quórum legal se declara abierta ésta Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento número 08 ocho correspondiente al 16 dieciséis de febrero del año 2022 dos mil veintidós y válidos los acuerdos que en ella se tomen. Se propone para regirla el siguiente proyecto de orden del día, instruyendo al Secretario General para que proceda a dar lectura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Señores regidores antes de dar el orden del día, solicito la justificación de las inasistencias de los compañeros, la Síndica Municipal Angélica Guadalupe Ortiz Campos, toda vez que giró el oficio 111 ciento once, en el que solicita la justificación toda vez que agendó con anterioridad la capacitación de síndicos municipales por parte de la administración general de desarrollo municipal del gobierno del Estado y también de manera telefónica del Regidor Pavel Evangelista Campos solicitó se le justificara su inasistencia en virtud de haber adquirido compromisos con anterioridad fuera de nuestro municipio; si tienen a bien justificarlos por favor exprésenlo levantado su mano, 09 votos A FAVOR. Muchas gracias. Aprobado por UNANIMIDAD.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	VOTACIÓN ECONÓMICA 
	A FAVOR
	ABSTENCIÓN
	CONTRA

	L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES                                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS        MORENA
	INASISTENCIA
	

	ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ                                   MORENA
	X
	
	

	LIC. NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN                         MORENA
	X
	
	

	LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS           MORENA
	X
	
	

	LIC. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA                         MORENA
	X
	
	

	LIC. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN       MC
	X
	
	

	LIC. CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO          FUT
	X
	
	

	LIC. PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS                         PRD
	INASISTENCIA
	

	LIC. JUANA DANIELA OCEGUEDA ZUÑIGA                PRI
	X
	
	



Entraremos ahora sí al desahogo de la Sesión, con el ORDEN DEL DÍA:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1. Lista de asistencia, verificación de quórum e instalación de la sesión.

2. Lectura y aprobación del orden del día.

3. Iniciativa con carácter de Dictamen que tiene por objeto proponer la designación del funcionario  Encargado de la Hacienda pública Municipal del Honorable Ayuntamiento de Tuxpan Jalisco y en su caso toma de protesta, motiva: L.A.E. Claudia Gil Montes, Presidenta Municipal.

4. Clausura de la sesión.

Señores Regidores, vamos a iniciar en el punto número 3 tres toda vez que el 1 uno y el 2 dos ya fueron desahogados. - - - - - - - - - - - - 
TERCER PUNTO: C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: “Iniciativa con carácter de Dictamen que tiene por objeto proponer la designación del funcionario  Encargado de la Hacienda pública Municipal del Honorable Ayuntamiento de Tuxpan Jalisco y en su caso toma de protesta, motiva: L.A.E. Claudia Gil Montes, Presidenta Municipal.” Motiva la Presidenta Municipal Claudia Gil Montes. L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL: HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TUXPAN, JALISCO, PRESENTE. La que suscribe y motiva L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, Presidenta Municipal de este H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUXPAN, JALISCO, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73, 77 y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 10, 15, 41 fracción I y 48 fracción V, 64, 65 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 66 fracción III, 70 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco; 133, 142, 143, 145, 146 y demás relativos y aplicables del Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco vigentes y demás relativos y aplicables que en derecho corresponda, tengo a bien someter a la elevada y distinguida consideración de este H. Cuerpo Edilicio en pleno la siguiente: INICIATIVA DE ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAMEN QUE TIENE POR OBJETO  PROPONER LA DESIGNACION DEL FUNCIONARIO ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TUXPAN, JALISCO Y EN SU CASO TOMA DE PROTESTA. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: I.- Como es de todos conocido, el Ayuntamiento es el máximo órgano de gobierno de un Municipio, mismo que se integra de un Presidente Municipal el número de Regidores y Síndicos que determine la legislación electoral estatal, según lo dispuesto por los artículos 115, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 73, fracción I y II y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 3 y 10 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, esto es, tanto el legislador constitucional como el legislador ordinario consideran esencial que exista un orden de gobierno cercano a la gente y que se integre precisamente con los miembros de la comunidad, facultándolos para emitir sus ordenamientos municipales que obedezcan a las necesidades propias de su comunidad, al igual, se consideró básico que este órgano de gobierno fuera de carácter colegiado, en donde estén representadas todas las fuerzas políticas del municipio que hayan sido electos democráticamente. II.- Es así que con base a la necesidad de auxiliar en las funciones al presidente municipal y al Ayuntamiento tal y como la marca la ley, se contará con un funcionario denominado encargado de la Hacienda Municipal, el cual se encuentra sustentando en lo dispuesto en los artículos 15,  48 fracción V, 64, 65 de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.  III.- Con fecha 16 de febrero de 2022, el Arq. Arquitecto Adrián López Aviña Oficial Mayor Administrativo y Titular del Órgano de Control Disciplinario, instauró Procedimiento Administrativo en contra del L.C.P. Juan Ramón Vázquez Solano, Encargado de la Hacienda, en virtud de diversas acciones graves recurrentes que cometidas en perjuicio de personal de la Administración Pública de este municipio, llegando a la resolución de cese laboral e investigación de sus acciones en la cuenta pública. IV. En virtud de que este H. Ayuntamiento ya no cuenta con los servicios del funcionario y que corresponde al Presidente Municipal proponer a este órgano de gobierno el nombramiento del funcionario encargado de la Hacienda Municipal del Honorable Ayuntamiento de Tuxpan; tengo a bien proponer al ciudadano L.C.P. REMIGIO MORFÍN MORFÍN, para que ocupe el cargo de Encargado de la Hacienda Municipal, del Honorable Ayuntamiento de Tuxpan, en la administración pública por el periodo constitucional 2021-2024, quien cumple cabalmente con los requisitos señalados en el artículo 65 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y el 145 del Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco. El artículo 65 de la cita Ley estable los requisitos del funcionario Encargado de la Hacienda Municipal, siendo los siguientes: I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos, y mayor de veintiún años; II. Ser persona de reconocida solvencia moral, tener un modo honesto de vivir y la capacidad necesaria para desempeñar el cargo; III. Tener la siguiente escolaridad: a) En los municipios en los que la población sea mayor a veinte mil habitantes, se requiere tener título profesional, en las áreas contables o administrativas, con experiencia mínima de un año en las áreas contables o administrativas, con experiencia mínima de un año en la materia, en el servicio público; y b) En los municipios que la población sea menor a veinte mil habitantes, se requiere por lo menos, tener certificado de educación media superior; y acreditar expedienta o conocimientos en la materia; IV. No ser pariente consanguíneo en línea recta, colateral ni por afinidad hasta el cuarto grado de algún miembro del Ayuntamiento; V. Otorgar las garantías que le señale el Ayuntamiento para responder del ejercicio de sus funciones; y VI. Las demás que señale esta Ley, otras leyes y los ordenamientos municipales expedidos para tal efecto por el Ayuntamiento. En armonía con el artículo 145 de nuestro  Reglamento General de Gobierno del municipio de Tuxpan,  establece los requisitos para ocupar el cargo de Encargado de la Hacienda Pública Municipal, siendo los siguientes: I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos y Mayor de veintiún años; II. Ser persona de reconocida solvencia moral, tener un modo honesto de vivir y la capacidad necesaria para desempeñar el cargo; III. Tener título profesional en las áreas económicas administrativas o de abogado o licenciado en derecho; IV. Tener experiencia en el área financiera-administrativa; y  V. No tener parentesco por consanguinidad ni por afinidad con alguno de los miembros del Ayuntamiento. Para tales efectos, se adjunta el currículum vitae designado, mismo que se da por reproducido para los efectos legales correspondientes. V.- Por lo tanto, con las facultades que me confiere en el artículo 48 fracción V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco;  y en mérito de lo anteriormente fundado y expuesto, en mi calidad de Presidenta Municipal, con fundamento en el numeral 88 fracción I, del Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco, elevo para su consideración de este Pleno, la siguiente INICIATIVA DE ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAMEN, para su aprobación los siguientes puntos de ACUERDOS: PRIMERO: El pleno del Ayuntamiento de Tuxpan, Jalisco APRUEBA Y AUTORIZA al Ciudadano L.C.P. REMIGIO MORFIN MORFIN, ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TUXPAN,  por lo que solicito al Secretario General, el desahogo inmediato del procedimiento de conformidad a lo establecido por el artículo 133 del Reglamento General de Gobierno del Municipio, y de seguimiento en coadyuvancia con Sindicatura a la terminación laboral/administrativa del LIC. JUAN RAMÓN SOLANO VÁZQUEZ. SEGUNDO: El pleno del Ayuntamiento de Tuxpan, Jalisco APRUEBA Y AUTORIZA el nombramiento del Ciudadano L.C.P. REMIGIO MORFÍN MORFÍN, como nuevo ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TUXPAN,  en la administración pública por el periodo constitucional 2021-2024, el cual se le exhorta a cumplir cabalmente con las atribuciones y obligaciones que se establecen en los dispositivos legales y reglamentarios de la materia. TERCERO: En consecuencia del acuerdo que antecede, procédase a tomar protesta de ley que se refiere en el artículo 13 Y 15 de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y 18 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus municipios al L.C.P. REMIGIO MORFÍN MORFÍN como nuevo ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TUXPAN, JALISCO, de esta Administración Pública en el Periodo Constitucional 2021-2024. CUARTO: Se faculta al Presidente Municipal, Síndico y Secretario General del Ayuntamiento a suscribir la documentación inherente al cumplimiento al presente acuerdo. QUINTO: Notifíquese al Ejecutivo de la entidad, al Congreso del Estado de Jalisco, Coordinadores Generales, Directores y demás dependencias correspondientes del Gobierno Municipal de Tuxpan, Jalisco, de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y el artículo 8-A del Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, para los efectos legales a los que haya lugar. ATENTAMENTE, “Tuxpan, Jalisco, Pueblo de la Fiesta Eterna.” A 16 de febrero del 2022, y FIRMA su servidora: L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL. - - - - - 
SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias señora Presidenta. Algún comentario señores regidores? Bien, voy a someter esta iniciativa con carácter de dictamen para su aprobación, quienes estén por la afirmativa por favor exprésenlo levantado su mano. 09 votos A FAVOR. Muchas gracias. Aprobado por UNANIMIDAD de los presentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

	VOTACIÓN ECONÓMICA 
	A FAVOR
	ABSTENCIÓN
	CONTRA

	L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES                                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS        MORENA
	INASISTENCIA
	

	ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ                                   MORENA
	X
	
	

	LIC. NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN                         MORENA
	X
	
	

	LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS           MORENA
	X
	
	

	LIC. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA                         MORENA
	X
	
	

	LIC. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN       MC
	X
	
	

	LIC. CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO          FUT
	X
	
	

	LIC. PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS                         PRD
	INASISTENCIA
	

	LIC. JUANA DANIELA OCEGUEDA ZUÑIGA                PRI
	X
	
	



Asimismo solicitamos la presencia del contador público Remigio Morfín Morfín, para que haga toma de protesta ante los señores regidores ante el Pleno del Ayuntamiento. LIC. REMIGIO MORFIN MORFIN: Buenas tardes. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Pásele Licenciado. L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL: ¿Protesta cumplir en su caso hacer cumplir la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, las leyes, los reglamentos y acuerdos que de una u otra emanen; así como desempeñar leal y eficazmente el cargo de Encargado de la Hacienda Pública Municipal de Tuxpan, Jalisco, mirando en todo por el bien y prosperidad del municipio? LIC. REMIGIO MORFIN MORFIN: Si, Protesto. L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL: si así no lo hiciere que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demande. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Tomen su lugar señores regidores. Bien, pues agotados o agotado el punto para el cual fue convocada la sesión extraordinaria numero ocho voy a solicitar a  nuestra Presidenta Municipal haga clausura de la sesión y nos ponemos de pie nuevamente señores regidores. L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL: Pues no habiendo más asuntos que tratar siendo las 14:57 catorce horas con cincuenta y siete minutos se da por clausurada esta Sesión de Ayuntamiento Extraordinaria numero 08 ocho del día de hoy 16 de febrero del 2022. Muchas gracias por su asistencia y bendecido día para todos. Gracias.
Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento No. 8 de fecha 16 de febrero de 2022.

Secretaria General. Ayuntamiento 2021-2024 

CGM/VPR/abm/mgv 

